
                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
PROCESO DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00040-00 

DEMANDANTE   JAVIER GOMEZ MARTINEZ 

DEMANDADA SANDRA MILENA SANCHEZ CARVAJAL 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

ACREEDOR PRENDARIO BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

 

 

Previo a proceder sobre el emplazamiento, se requiere a la 
parte actora para que procure la consecución del domicilio y dirección, tanto 

física y/o electrónica de la demandada, auscultando para su consecución las 
páginas del Adres, Registraduría Nacional, redes sociales, entre otras, para de 
obtener dicha información.   

 

 Ahora, aplicando lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, la parte demandante deberá dentro del término 
de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
cumplir con la carga procesal de materializar la notificación tanto a la parte 

pasiva así como al acreedor prendario, so pena de aplicarse las consecuencias 
procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por terminado el acto procesal 

correspondiente, con las consecuencias legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
 

 
Notifíquese, 

 

 
La Jueza,  

 
  LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

     No. 122 Del 03 DE AGOSTO DE 2021 

 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
  Secretaria 

 WG 

 
 
 

 

 


